
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
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Valledupar, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO   20001 31 10 002 2023 00216 00. 

PROCESO   Privación de la patria potestad. 

DEMANDANTE  Yanair Paola Lucena Oviedo. 

DEMANDADO  Neverson José Cumare Pirela. 

 

La señora YANAIR PAOLA LUCENA OVIEDO en representación legal de su menor hija 
L.I.C.L presenta demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD por intermedio de 
apoderada judicial, en contra del señor NEVERSON JOSÉ CUMARE PIRELA, la 
demanda fue inadmitida en su oportunidad por desaciertos que impedían dar 
trámite al asunto, sin embargo, dentro del término concedido para subsanar las 
falencias anotadas, la parte actora subsano lo señalado por este despacho. 

Es así entonces que, al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio del 
asunto en referencia, observa que, la demanda reúne los requisitos establecidos en 
el artículo 82 y 90 del código general de proceso, en concordancia con la Ley 2213 
de 2022,   

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Admitir la demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD, promovida 
por La señora YANAIR PAOLA LUCENA OVIEDO en representación legal de su menor 
hija L.I.C.L, por intermedio de apoderado judicial, en contra del señor NEVERSON 
JOSÉ CUMARE PIRELA por las razones expuestas en la motivación de este auto. 

SEGUNDO: Emplazar al señor NEVERSON JOSÉ CUMARE PIRELA, para que dentro 
del término de quince (15) días hábiles comparezca a este despacho a notificarse 
personalmente del auto admisorio de la demanda, vencido el término si no 
compareciera, se le nombrará Curador Ad Litem de la lista de auxiliares de justicia, 
con quien se surtirá la notificación. Este emplazamiento se hará según lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, es decir, a través del Registro Nacional de 
personas emplazadas. 

TERCERO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia del 
ICBF adscritos a este despacho para que emitan su concepto si así lo consideran 
pertinente.  

CUARTO: Téngase como parte interesada en esta litis a la señora YANAIR PAOLA 
LUCENA OVIEDO en representación legal de su menor hija L.I.C.L  

QUINTO: Reconózcasele personería jurídica a al abogado PAOLO ALBERTO SIERRA 
TORRES, con tarjeta profesional No. 102.483 del C.S de la J., como apoderada judicial 
la señora YANAIR PAOLA LUCENA OVIEDO en los términos y con las mismas 
facultades conferidas en el suscrito poder. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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